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oontra la sentencia dictada por la- Audiencia Nacional.. con
fecha 31 de octubre de 1980, en E'l recurso número lL4S4,
promovido por la Asociación Civil Club Pol1deportivo .El Jun~

0&1'». contra resoluci6n rle 8 de marzo de 1977. sobre demo
lición de valla que circunda el complejo polldeporttvo en térmi
no municipal de la Puebla. de Faroala (zona de la playa).
calle Carabelas. siD número, se ha dictado sentencia con Cecha
" de mayo ,de 1983. o1l.ya parte dispo'sitiva, literalmente, dice:

-Pallamos1 Que estimando el recurso de apelación~interpueB·

to por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada el
31 de octubre de lQ8Q por la sección Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso deduci
do por la Asociación Civil Club PoUdeportivo .. El Juncar". CaD·
tra laa resoluciones del Ministerio de 1& Vivienda de 3 de no
viembre de 1975, at de~ de 1961 y 8 de marzo de 1977, con~
firmamos su desestimación de las causas de Inadmisibilidad. del
recurso j urisdlcctonal ., la estimación de éste en orden a la
expresada resolución de 1m, en cuanto declaró inadmisible el
recurso de reposición contra los actos de 1m y 197e, cuya
anulación se revoca para acoger el recurso respecto a éSt08
por ser conformes a dereoho; sin. imposición de las costas de
~bas instancias._

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en los
articulas 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contenc1oso-Administrativa de Z1 de diciembre de 19518, ha
dispuesto que S8 cumpla en IUS propios til'fminOI la referida
sentencia. '

Lo que comunico & V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 71 de enero de 19lM.-P. D. (Orden, de 6 de junio
de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerlch Corominas.

·Ilmo. Sr. Director geuerat de Acción Territortal y Urbanismo.

6450 RESOLUCION de 20 de 6nero de 1984, de laD&
rección. General de Puertos y Co,ta•• J)Or la que
SI hace pública la. autorizacfón otorgada a la .cam
pante Arrendataria del Monopolio de Petróleo,. Sa
ciedad Anónlma-, para construcción de dos ar·
quems' de toma y una. tuberfa de descarga en la
zona. de servteto del puarto y rla de Pontevedra.

El Uustrisimo' setlor Di~tor general de :mertas y Costas.
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de e
de JunJn de 1979 {.Boletfn Oficial del Estado- del 23>, ha otor
gad.>. con fecha 2 de enero de 1984, una autorización a la .Com
paftl3 Arrendataria del MonopOlio de Petróleos,· S. A. (CAMPSA).
cuY's caracter1stioas SOD laa siguientesl

PlaZQ concedido: Cuarenta aftoso
:LuDa de servieto del puérto y ria de Ponteved.ra.
Provinc~ P,-ntevedra.
Destino: Construcción de dos arquetas de toma y una tube

da dEl descarga corno ampltactón de las obras autor1zadas por
las Ordenes ministeriales de 21 de Jullo de 1959 y 13 de f.
brero d. 19M. . ..

Lr. que se haoe públ100 para general conocimiento.
Madrid. 20 de enero de 1984.-El Director general" Lu1s Fer-

nando Palao Taboads.. - .

RESOWCION ds 20 de enero de 19tH, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que ..
hace públ~ la autori:wctón otorgado a .Arbosa-,
pe,re¡ la tonstrucción de la, conducetone_ subt.e
rráneas pam dotar de agua, alcantarUlado y 6ner
gla. eléctrica. a lo fóbrtca d4t htelo de Bonanza.
en la .tDna ds servicto del puerto de S9VWa. '1
rlo del Guadalquivir. , -

El t1ustrisimo leftor Director general de Puertos y Costas, en
UIO de las facultades delegadas for Orden ministerial de 8 de
Jun·o dd 1(J19 (.Boletín Oficial de Estado_ del 23), ha otorgado,
con fecha 20 de enero de 1984, una autorización a .Armadores
Reunidos de Bonanza, S. A.a. {ARBOSA>, cuyas carao:terlsticaB
son las sIguientes:

Provincia dd Sevilla.
Zona de servicio del puerto de Sevilla.
P,azo concedido; Finalizaré ei mismo día que finaUee el pla

zo dp vigencia de la concesión otorgada por Orden ministerial
de 8 de mayo de 1981.

Destino: Construcción de las conducciones subterráneas de
&g11a aicantaI'lllad.o y en13rgia eléctrica necesarias para la fé.
bnOll. .de hielo.

~ que se haoe púbUco para general conocimiento.
~~adl"id. 20 de enero de 19B4.-El Director general. Luis Fer-

nando Palao Tabaad&.

MINISTERIO
DE' EDUCACION y CIENCIA·

6452. ORDEN.de 3 de enero de 1984' por la que B.
apruebé si plan de estudto, de la Facultad de
Ftl080fúJ y Letra_ de la Untverstdad de Le6n.

Ilmo. Sr.: Vista la .propuesta elevadA por el Reotorado de 1&
Un.versdad de León, relativa al plan de estudios de la Facul.

. t.ae de Filosofía y Letras de dicha Universidad;
Considerando que se han cumplido las normas dictadas por

est.e 1)clJartamento en matarta de elaboración de los planes de
~ ostU<UOoli C:e las Facultades Universitarias, en eumpllmiento de

lo ctisp1,;.esto en el artbulo 31.1 de la Ley 1-i/H170, de " de
ag<'l8I.o, General de Educaoi6n y Financiamiento de la Reforma
Mucativa, y visto el informe favorable de la Junta Nacional
de Universidades,

Eóte Ministerio ha dispuesto lo siguiente: .
Se aprueba. con efect.os desde el momento en que lu en.

señanza.!io OOmenzaron a Impartirse, el plan de estudios de la
Facultad de Filosofia y L~tr88 de la Universidad. de León,
que quedará estruc.turado de conformidad 000.10 dispuesto en
el a.Lexo da la presente Orden. .

La aIJroba.ción del mismo DO supone aumento del gasto pú·
bllco. . . .

Lo q':le comunico a V. l. para su conocimiento y efeotoa.
MadrId, 3 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 21 de marzo

de U!82J el Directllr general de Ensefianza Universitaria. Emilio
LamQ do Espinoaa . ,

Urno Sr Directór general d& Enseñanza. Universitaria.

ANEXO QUE SE errA

Plan de estudios de-la Facultad de Ftlosoria ., Letraa
de la Universidad de León

DlVISION DE FILOLOGIA

Primer ciclo,
Primer curso:

Lengua Española l
Literatura Española l.
lciloma prindpal l.
IcJoma oompl~mentarlo l.
Latín 1.
Historla.

Segundo curso:

Lenilla Espaflola n.
Literet\.l.ra Espai'íoJa Il.
I(homa principaJ n.
Idioma complementarlo n.
lalln ll.
Filologia del Lenguaje.

Tercer curSO'!

lengua Espaflola 111.
Liter~tura Espa.i'Jola In.
ltUoma Principal Ill.
Idioma complementario 11I.
Latin vulgar.
Critica literarta.

Nota Todas las Mignaturas dispondrán de tres hora. teóricaa
de clases semanales.

Segundo ciclo

Secmón de Filologla.hispánica

Subsecoc1ón de Lengua Espaftola

Cuarto curso:

Historia del espaftol 1,
1.J.teI1:ltura espaftola (Edad Media·BarroCO),
Lit8""atl.~ra hi"panoamoricana.
F~Jokg1a románica.
Sin taxis {cu60trlmeatraD.
Semántioa (etl.atrimestraU.

Quinto CUI'8Ot

r'1l:st.oria. del tl1Jpaf'lol U.
Literatura española {siglos XVIII-XX),
Comentario de textos hngJ1isUCOI,
Dialectolog[a española.
Fonética y fonología (cuatrimestral).
Lingüística aplicada (cuatrlmestra.l).

Subseeción Literah,lra espa.ñola

Cuarto cursos
Historia. del español1.
LJte\e.tura espai'íola (Edad Media-BarrocoJ.
LItera.tura hispanoamericana l.


